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La Comunidad de Madrid dentro del ámbito de sus competencias está poniendo un gran esfuerzo en 
apoyar la digitalización de toda la economía y la sociedad de esta región, buscando situar a Madrid 
como un referente tanto nacional como internacional en esta materia que tan profundamente será 
tratada en este Foro, el cual se considera que contribuirá de una forma muy significativa al objetivo 
propuesto al reunir en una de las ciudades más importantes de Madrid a los grandes actores de esta 
transformación digital y de la economía mundial.

La Consejería de Digitalización, en virtud de lo establecido en el Decreto 38/2023, de 23 de junio, de la 
Presidenta de la Comunidad de Madrid por el que se establece el número y denominación de las 
Consejerías de la Comunidad de Madrid, el Decreto 76/2023, de 5 de julio, del Consejo de Gobierno, 
por el que se modifica la estructura orgánica básica de las Consejerías de la Comunidad de Madrid, y 
el Decreto 261/2023, de 29 de noviembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Digitalización, tiene entre sus competencias a través de la Dirección 
General de Estrategia Digital la promoción del desarrollo del sector digital en la Comunidad de Madrid, 
la promoción y el apoyo al desarrollo de la sociedad digital para los ciudadanos, así como la 
coordinación y ejecución de las políticas de impulso de la sociedad de la información.

En el ejercicio de estas atribuciones y a la vista de la temática a tratar en este foro de gran interés en el 
desarrollo de la digitalización de la sociedad, se ha considerado la idoneidad y oportunidad de participar 
en esta edición, con el objetivo de poder así promocionar las actuaciones y estrategia de la Comunidad 
de Madrid en materia de la digitalización, apoyando e impulsando a todos los sectores económicos en 
su trasformación digital promoviendo y fomentando la seguridad de la información y la ciberseguridad.

En concreto la Dirección General de Estrategia Digital, en virtud de sus competencias en materia de 
digitalización, y promoción del desarrollo del sector digital en la Comunidad de Madrid, así como en 
promoción y apoyo al desarrollo de la sociedad digital para los ciudadanos, está legitimada para apoyar 
este evento.

Todo ello viene a justificar el respaldo y promoción de este Foro por parte de esta Administración y la 
promoción por parte de la Dirección General de Estrategia Digital del presente contrato.

Asimismo, la celebración de este evento internacional servirá para reforzar la imagen, tanto a nivel 
nacional como internacional, de la Comunidad de Madrid y de la ciudad de Alcalá de Henares, dada la 
elevada relevancia pública e importancia mediática de los asistentes.

Éste es un evento único y extraordinario, de carácter internacional, con asistencia de personalidades 
de primer orden, tanto del ámbito público como privado, del mundo empresarial y político, tanto 
nacionales como procedentes de Europa, Iberoamérica y EE.UU., convirtiendo a la Comunidad de 
Madrid en el escaparate del VI Foro Económico Internacional de carácter hispanohablante que tiene por 
objeto el análisis de las nuevas fronteras del crecimiento y del desarrollo en un mundo tremendamente 
dinámico, por lo que es un foro que permite establecer contactos y cauces de participación en 
cuestiones de interés de la Comunidad de Madrid y de la Consejería de Digitalización.

Respecto de la justificación de la elección del Procedimiento Negociado sin publicidad, Únicamente 
podrá ser adjudicataria del contrato la empresa organizadora del evento por cuanto que es la única que 
ostenta los derechos de exclusividad respecto al mismo. Esta empresa es UNIDAD EDITORIAL, S.A. 
con NIF

Económico Inter .
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Por lo tanto, y con el objeto de dar cumplimiento a los preceptos citados y con el fin de poder adjudicar 
el contrato mediante el Procedimiento Negociado sin publicidad, con criterio único, previsto en el artículo 
168,a) 2º de la Ley de Contratos del Sector Público, se hace necesaria la tramitación del correspondiente 
expediente de contratación

En Madrid, a fecha de la firma
EL CONSEJERO DE DIGITALIZACIÓN

P.D. Orden 47/2024, de 1 de abril (BOCM 16/04/2024)
EL DIRECTOR GENERAL DE ESTRATEGIA DIGITAL
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